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nesolucróN DE ALcALoÍr n" 136-2023-A-MDss

San Sebastián, 08 de mayo del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: La Op¡n¡ón Legal No 228-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 03 de mayo del 2023, Informe No
822-2023-GRRHH-MDSS/C, de fecha 20 de abril del 2023, Informe Técnico Legal No 073-2023-
GEPC-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril del 2023, Oficlo No 002-2023-JD/SITRAMUSS, de fecha
12 de enero del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución PolÍtica del Perú. modificado
por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el articulo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánlca de Munlcipalidades, establece que las Mun¡c¡pal¡dades
son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurí{d¡co v¡gente;

Que, el artículo 2o de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal,
dispone que, " La Ley es aplicable a las negoc¡ac¡ones colect¡vas llevadas a cabo entre organ¡zaciones
sindicales de trabajadores estatales de entidades públicas del Poder Ejecut¡vo, el Poder Legislativo,
el Poder Judicial, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organ¡smos a los que la
Const¡tución PolÍtica del Perú y sus leyes orgánicas confieren autonomia y las demás entidades y
organ¡smos, proyectos y programas del Estado, cuyas activ¡dades impl¡can el ejerc¡cio de potestades
adm¡n¡strat¡vas. Las negoc¡aciones colectivas de las empresas del Estado se r¡gen por lo regulado en
el Texto Unico Ordenado de la Ley de Relac¡ones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto
Supremo 010-2003-TR, y su reglamento";

Estatal, se est¡pula: representación de las partes: a) De la parte s¡ndical, en la negociación colect¡va
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Que, el artkulo 10 del Decreto Supremo No 010-2003-TR - Texto Único Ordenado de la Ley de
Relac¡ones colect¡vas de Trabajo, señala que: "La presente norma se aplica a los trabajadores
sujetos al rá3imen laboral de la actividad privada que prestan serv¡c¡os para empleadores privados.
Los trabajadores de entidades del Estado y de empresas peftenec¡entes al ámbito de la actividad
empresarial del estado, sujetos al regimen de la activ¡dad privada, quedan comprendidos en las
normas contenidas en el presente Texto Unico Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a
normas específicas que lim¡ten los beneficios en él previstos". y en relación a la negociación colectiva,
el artículo 19" regula: "La presente norma se apl¡ca a los trabajadores sujetos al r{¡imen laboral de
la actividad privada que prestan serv¡c¡os para empleadores privados. Los trabajadores de entidades
del Estado y de empresas pertenecientes al ámbito de la actividad empresarial del Estado, sujetos
al regimen de la actividad privada, quedan comprendidos en las normas contenidas en el presente
Texto Unico Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a normas específicas que llmiten los
beneficios en él previstos";

Que, conforme al artículo 8" de la Ley No 31188 - Ley de Negociación colectiva en el sector

central¡zada, ve¡nt¡ú n (21) representantes de las confederaciones sindicales más representat¡vas,
las entidades públicas a que se refiere el primer pánafo del articulo 2 de la Ley, y de co
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con las reglas establec¡das en el artículo 70. En la negociación colect¡va descentralizada, no menos
de tres (3) ni más de catorce (14) representantes. La representac¡ón de la parte s¡nd¡cal está
conformada por trabajadores estatales en act¡v¡dad. b) De la parte empleadora, en la negociación
colectiva central¡zada, ve¡ntiún (21) representantes que designe la Presidencia del Consejo de

tntstros. En la negociación colectiva descentralizada, los funcionarios o directivos que el t¡tular de
entidad designe, en igual número al de la representación de la parte s¡nd¡cal;

Que, conforme al artículo 12o de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal se estipula: In¡c¡o de¡ proced¡m¡ento de negoc¡ación colectiva.- La negociación
colectiva se inicia con la presentación del proyecto de conven¡o colectivo que cont¡ene, como mínimo,
lo s¡guiente: a. Nombre y dom¡c¡lio de las entidades públicas involucradas. b. Denominación y
número de registro del o las organ¡zaciones sindicales que lo suscriben, y dom¡cilio único. c. La
nómina de los ¡ntegrantes de la comisión negociadora, deb¡damente acred¡tados. d. Las cláusulas
que se someten a negociación y que se integran armónicamente dentro de un solo proyecto de
convenio colectivo. e. Firma de los representantes s¡ndicales integrantes de la comisión negociadora;

Que, conforme al artkulo 13o de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colect¡va en el Sector
Estatal se estipula: Procedimiento de la negociación colectiva en el sector público.- 13.2 La

negociación colect¡va descentralizada se desarrolla de acuerdo al siguiente procedimiento: a) El
proyecto de convenio colectivo se presenta ante la entidad pública entre el 1 de noviembre y el 30
de enero del siguiente año;

Que, med¡ante Oficio N" 002-2023-JD/SITRAMUSS, de fecha 12 de enero del 2023 y con FUT No
098930 - CU 822, el Secretar¡o General del sindicato SITRAMUSS de la Municipalidad Distr¡tal de San
Sebastián, Sr. Luc¡o Copa¡va Quisiyupanqui, presenta el proyecto del Convenio Colect¡vo 2024 y su

sión negociadora, propuesto de la siguiente manera:

a) MIEHBROS TITULARES Or U CO¡,r¡S¡órf NEGOCIADORA
1. Luc¡o Copaiva Quis¡yupanqui, identificado con DNi No 23935947.
2. V¡lma Quispe Rondón, identificada con DNI No 23946464.
3. Sayda Alvarez Arriaga, identif¡cáda con DNI No 23965192.

b) MIEMBROS SUPLENTES DE LA COMISIóN NEGOCIADORA
1. Luz Irene De la Borda Zúñiga, identificada con DNI No 23875608.
2. Basilia Esp¡noza Cerón, ident¡ficada con DNI N'23988130.
3. Angélica Cárdenas Zavaleta, identificada con DNI No 23399773.

Que, mediante Informe No 822-2023-GRRHH-MDSS/C, de fecha 20 de abril del2023, el Gerente
de Recursos Humanos de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, Abg. Richard G. Núñez
Santolalla, remite el Pacto Colectivo 2024, del S¡ndicato roponiendo a los siguientes
func¡onar¡os para la conformación de la comisión negociado
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Que, mediante Informe Técnico Legal No 073-2023-GEPC-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril
del 2023, la as¡stente Legal de la GRRHH-MDSS - Abg. Gleny Elian Pozo Cusiyupanqui, recomienda
conformar y reconocer med¡ante acto resolut¡vo la comisión negociadora, el cual en mérito al
numeral 3 del artículo 13' del D.S. N' 008-2022-PCM, deberá em¡tir informe sobre el costo de
implementación del proyecto de convenio colect¡vo y la disponibilidad presupuestal;
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a) MTEMBROS Oe U CO¡,,!¡S¡óN NEGOCTADORA
1. Abg. R¡chard G. Núñez Santolalla - Gerente de RecuBos Humanos.

2. Ing. Armando Muj¡ca Agu¡lar - Gerente de Administrac¡ón.
3. Econ. María M¡lagros Ol¡art Zamalloa - Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto.

b) MTEMBROS SUPLENTES Oe U CO¡'I¡S¡óN NEGOCTADORA
1. Abg. Julio Fernando Jaén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social y Humano.

2. Mg. Pablo Pat¡ño Quisp€ - Gerente de Desarrollo Económico.

3. Abg. Rubén Solís Hinojosa - Gerente de Adm¡nistración Tr¡butaria'

Que, mediante Opinión Legal No 228-GAL-MDSS/C, de fecha 03 de mayo del 2023, la Gerencia

de Ásuntos Legales, em¡te opinión procedente para la conformación de la comisión negociadora,
para el proceso de negociación colectiva correspondiente al proyecto de Conven¡o Colectivo para el

áño ZOZ+, presentado por el Sindicato de Trabajadores Municipales del Distr¡to de San Sebastián -

SITRAMUSS, la mlsma que estará conformada de la sigu¡ente manera:

. COMISIóil NEGOCIADORA POR PARTE DE tA MUNICIPAUDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIÁil.

A) MIEMBROS DE I.A COiIISIóN NEGOCIADORA
1. Abg. Richard G. Nuñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos.

2. Ing. Armando Mujica Aguilar - Gerente de Administración.
3. Econ. María Milagros Oliart Zamalloa - Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto.

b) MIEMBROS SUPLENTES DE LA COMISION NEGOCIADORA
1. Abg, Julio Fernando laén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social y Humano.

2. Mg. Pablo Patiño Qu¡spe - Gerente de Desarrollo Económico.

3. Abg. Ruben Solís H¡nojosa - Gerente de Admin¡strac¡ón Tr¡butar¡a.

COMISIóN NEGOCIADORA POR PARTE DEL SINDICATO DE TRABAJADORES
MUNICIPALES DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - S¡TMUUSS
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A) MIEMBROS TITULARES DE LA COMISIóN NEGOCIADORA
1. Lucio Copaiva Quisiyupanqui, ¡dentificado con DNI N" 23935947.
2. Vilma qu¡spe Rondón, ¡dentif¡cado con DNI No 23946464.
3, Sayda Alvarez Arriaga, identificado con DNI No 23965192.

b) MIEMBROS SUPLENTES DE tA COMISIóN NEGOCIADORA
1. Luz Irene De la Borda Zúñ¡ga, ident¡ficada con DNI N" 23875608.
2. Basilia Espinoza Cerón, identificada con DNI No 23988130.
3. Angélica Grdenas zavaleta, ¡dentificado con DNI N" 23399173.

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artkulo 20o inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No

27972- Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRTMERO.- CONFORMAR la C¡misión Negociadora para el periodo 2024, que estará

/
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a cargo de la negociación colect¡va entre la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
de Trabajadores Mun¡cipales SITRAMUSS, de acuerdo al s¡gu¡ente d

de n y el S¡nd¡cato
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POR LA ENTIDAD

. l,llEftl BROS TITULARES
1. Abg. R¡chard G. Núñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos.
2. Ing. Armando Muj¡ca Aguilar - Gerente de Administmc¡ón
3. Econ. María Milagros Oliart Zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto

. MIEMBROS TITULARES
1. Lucio Copaiva Quisiyupanqui
2. V¡lma quispe Rondón
3. Sayda Alvarez Aniaga

. MIEMBROS SUPLENTES
1. Luz Irene De la Borda Zúñiga
2. Basilia Espinoza Cerón
3. Angélica Cárdenas Zavaleta

AR

DNr 23935947
DNI 23946464
DNI 23965192

DNI 23875608
DNI 23988130
DNI 23399173
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lnfÍCUIO SECU]IIOO,- DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga al
presente.

lnfÍCUtO ff ncenO.- ENCARGAR el cumpl¡m¡ento del presente acto resolut¡vo a la Gerencia
Mun¡cipal, y las áreas adm¡nistrativas que corresponda.

lnfÍCUIO CUlnfO.- EilCARGA& a la Secretariia General de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián para que formalice la notificación del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto
en los arthulos 2Lo y 24o del TUO de la Ley No 27111, D«teto Supremo No 004-2019-JUS, a las

stanc¡as correspond¡entes.

-ENCARGAR a a Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en e c¡onal de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

REGISTRE COMUNÍ ESE Y CUMPLASE.
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. MIEMBROS SUPLENTES
1. Abg. Julio Fernando laén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social y Humano.
2. Mg. Pablo Patiño Quispe - Gerente de Desarrollo Económico.
3. Abg. Rubén Solís Hinojosa - Gerente de Admin¡strac¡ón Tributaria.

, POR LAORGANIZACIóN SINDICAL


